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La República de Honduras ha obtenido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para sufragar el costo del Programa de Educación Media y Laboral. 
Parte de los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos elegibles 
que se lleven a cabo en virtud del contrato de consultoría descrito. 
 
El propósito de este aviso de expresión de interés es conformar una lista corta de 
firmas que estén en la capacidad de realizar la consultoría arriba citada de acuerdo a 
las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID GN-2350-7). El proceso de selección será el de 
Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC).  

Se invita a firmas consultoras cuya nacionalidad sea de un país miembro del BID, 
especializados en este tipo de trabajo y con experiencia en América Latina (de 
preferencia Centroamérica) a enviar su expresión de interés para participar en esta 
consultoría. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, a través del Programa de 
Educación Media y Laboral, invita a firmas consultoras de países elegible, a presentar 
expresión de interés. 

El objetivo de la consultoría es apoyar los esfuerzos del Gobierno de Honduras para 
la contratación de firma consultora con amplia experiencia en la elaboración, 
producción y validación de textos escolares a nivel de educación media.  

El presupuesto estimado para la realización de la Consultoría es de US$ 440,000.00 
(cuatrocientos cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América). 

La firma consultora deberá acreditar que dispone de experiencia mínima de cinco 
años y por lo menos tres (3) contratos a satisfacción a través de un equipo multi-
disciplinario de especialistas en la realización de trabajos de libros textos, revistas o 
documentos utilizados para procesos de enseñanza aprendizaje. Las firmas podrán 



asociarse entre si para mejorar sus calificaciones. Adicionalmente se podrá asignar 
libros de texto para una modalidad de educación media. 

Información requerida: a) Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza 
jurídica y nacionalidad de la empresa proponente. b) Personal multidisciplinario 
especialistas en áreas curriculares de educación básica. c) Contratos concluidos u 
obligaciones ya asumidas similares al proceso requerido incluyendo los montos de los 
mismos en donde se acredite la experiencia de la firma como redactora y editora de 
Libros de Textos de Educación Básica, durante los últimos cinco años anteriormente 
indicados. d) Constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente 
para llevara cabo satisfactoriamente la consultoría.  

La expresión de interés deberá remitirse a la dirección abajo indicada mediante correo 
normal, entrega personal o vía correo electrónico (en formato PDF), con anterioridad 
o a más tardar a las 10:00 horas del 22 de julio de 2008, (hora oficial en la República 
de Honduras. Las expresiones de interés recibidas en forma tardía serán rechazadas. 
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